
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00984 

  
1. Téngase en cuenta que el abogado ELKIN JESUS ROMERO 

BERMUDEZ actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

2. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 

se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 

se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 

efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito.  

  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  

  

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00991 00 

 
Agréguese en autos los documentos que militan en los anexos 13 a 15 

del expediente digital, así mismo, téngase como cesionario de los 

derechos de crédito de SCOTIABANK COLPATRIA S.A a 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL. 

 

Téngase en cuenta que como apoderado de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL continua la abogada YOLIMA 

BERMUDEZ PINTO que viene actuando como apoderada de la parte 

actora. 

 

Notifíquese a la pasiva a fin de que se pronuncie en forma expresa 

para los efectos que ordena el inciso tercero del artículo 68 del C. G. 

del P. 

 

1. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 

se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 

se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 

efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito.  

  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  

  

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 01052 00 

  

Teniendo en cuenta la solicitud que realiza el apoderado de la parte 

actora, según correo electrónico allegado en fecha 24 de febrero de 

20221, y cumplidos los presupuestos señalados en el Art. 92 del C.G. 

del P., el Despacho autoriza el retiro de la demanda, teniendo en 

cuenta que la pasiva no ha sido notificada del presente asunto.  

 

En virtud de lo anterior, por Secretaria entréguese la demanda y 

anexos sin necesidad de desglose a la parte actora, dejando las 

constancias de rigor.  

 
 NÓTIFIQUESE,  

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 

 

                                                           
1 Anexo 33 digital, Cuaderno 01 Principal. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00038 00 

 

 
1. Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro (documento 36 del C.1 
exp. digital), mediante el cual informa el registro efectivo de la medida 

de embargo sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
número 50C-156142, se DECRETA su secuestro. 
 

En consecuencia, en virtud de lo normado en el artículo 38 del C.G.P., 
se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva, a quien se librará 
despacho comisorio insertando lo pertinente. Se DESIGNA como 

secuestre para la diligencia a quien aparece en el acta adjunta, 
integrante de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la 
suma de $200.000.oo 
 
Téngase como insertos, copias simples de la presente providencia y del 
certificado de tradición y libertad del citado bien. Secretaría, proceda 
de conformidad. 

 
2. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 
se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, aporte las constancias 
de las diligencias de notificación de la pasiva en las direcciones 
informadas en el escrito inicial, tal y como fue ordenado en el proveído 

de fecha 22 de febrero de 2021 (documento 20 del C1 exp. digital). 
 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 
Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Proceso No. 2021-00061 

 

Obre en autos las documentales militantes a documentos 23 y 24 del 
C.1 exp. digital, en las cuales de evidencia la contestación efectuada 
por la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ, en 
consecuencia, se ordena ponerla en conocimiento de la parte actora 

para los fines pertinentes. 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a notificar en 
debida forma a los señores AMADEO BERNAL PINZÓN, BLANCA 

STELLA BERNAL MORENO, YOHANA MARYSOL BERNAL AREVALO, 
HENNY MORIS BERNAL AREVALO, HENRY EDUARD BERNAL 
AREVALO y JOHN MAURICIO BERNAL AREVALO, en la forma 
dispuesta en los artículos 291 a 293 del C.G del P, en concordancia 
con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, tal y como fue ordenado en 
el proveído calendado del 12 de febrero de 2021. 

 
Así mismo, Secretaría proceda con lo ordenado en los numerales 4° y 

5° del proveído adiado 12 de febrero de 2021, de acuerdo con lo 
normado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y parágrafo 2° del 
artículo 490 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2021– 0023600 

 
Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 48 del C.1 exp. 
digital).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref. 110014003040 2021-00344 00 

 
Agréguese en autos los documentos que militan en los anexos 28 a 30 
del expediente digital, así mismo téngase como cesionario de los 
derechos de crédito de SCOTIABANK COLPATRIA S.A a 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF. 
 

Téngase en cuenta que como apoderado de PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF continua el abogado ELIFONSO CRUZ 

GAITAN que viene actuando como apoderado de la parte actora. 
 

Notifíquese a la pasiva a fin de que se pronuncie en forma expresa 
para los efectos que ordena el inciso tercero del artículo 68 del C. G. 
del P. 

 
De otro lado y de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días, se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 
efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito.  

  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  

  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Lagc 

  

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00116-00 

  
Teniendo en cuenta lo decidido en la diligencia de inspección judicial 
del día 27 de abril de 2022 la cual no se pudo practicar porque no 
concurrieron la parte demandante y su apoderado judicial, como 
tampoco el curador ad-litem de los demandados en este proceso, se 

procede a decidir la solicitud del abogado de la parte demandada, la 

cual fue allegada el día 26 de abril del corriente año y se decide de la 
siguiente forma: 
 
No se accede a la solicitud de tener en cuenta la prueba pericial 
allegada por el apoderado del actor el día 26 de abril de 2022 ya que 
la oportunidad para que las partes aportaran y solicitaran pruebas ya 

feneció, por lo cual bajo el principio de preclusión consagrado en el 
artículo 117 en consonancia con los artículos 164, 170 y 173 del C. 
del P., resulta extemporánea aportar pruebas en este proceso tal y 
como lo pretende el actor, pues las pruebas las debió aportar o 
solicitar al momento de presentar la demanda, al momento de 
pronunciarse sobre las excepciones de mérito que haya podido 

impetrar la pasiva, o con la reforma de la demanda en caso de que 

haya hecho uso de figura procesal, sin embargo, en ninguna de esas 
oportunidades el actor solicitó ni aportó el dictamen pericial que hoy 
pretende se tengan en cuenta, es más, fue el Juzgado  que en decisión 
del 18 de febrero de 2020 en virtud a lo normado en el numeral 4  del  
artículo  42,  en consonancia con los artículos 169, 170 ibídem, 

decretó prueba  de oficio consistente en dictamen pericial la cual está 
en trámite de practicarse, en consecuencia se deniega la solicitud del 
actor y no se agregará ni tendrá como prueba el dictamen pericial 
allegado por ser  extemporáneo.  
 
En cuanto a la solicitud de oficiar a las entidades “correspondientes” 

y el “emplazamiento” para seguir el trámite del proceso, se deniega su 
solicitud ya que bajo el mencionado principio de preclusión y en la 
etapa procesal en la que actualmente se encuentra el proceso es 

improcedente dicha petición, máxime cuando el trámite a la demanda 
se dio conforme al libelo genitor y el demandante no procedió en su 
oportunidad a reforma la demanda (artículo 93 del C. G. del P.), en 
consecuencia se deniega su petición. 

 
De otro lado, se requiere al demandante para que preste la 
colaboración y medios necesarios para la práctica de la diligencia de 
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inspección judicial la cual se realizará el día 17 de mayo de 2022 a 

las 9:30 A.M., la cual se realizará en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último, se fija como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de 
que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P. se fija el día 26 de 

mayo de 2022 a las 9:30 A.M., la cual se realizará en forma virtual 
a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Ref.: 110014003040 2022– 00499-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas HBZ272 con fecha de expedición no superior 
a un mes, prueba conducente para demostrar que el deudor es el 

actual propietario del rodante y establecer el estado jurídico del 
automotor. 
 

SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 

de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Decreto 806 de 2020). 
 
TERCERO: Iindique si existen otros acreedores garantizados inscritos 
sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia 

de remisión a dichos acreedores de la inscripción del formulario 
registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 00500-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Deberá desacumular la pretensión del literal a) del libelo 
genitor a fin de que indique en forma separada el capital cobrado y 
representado en el pagaré 4010890023483146. De la misma forma 
deberá indicar en forma separa el valor de los intereses de plazo. 

 
SEGUNDO: Deberá al desacumular las pretensiones de la demanda 
sobre el pagaré 4010890023483146, indicar si cobra intereses de 
mora y en caso positivo deberá indicar la fecha desde la cual se 

causaron, sobre qué suma de dinero se causaron, la tasa cobrada. 
Debiendo recordarle a la abogada que el cobro de intereses de mora 

solo se causa desde el día siguiente al vencimiento del plazo para el 
pago de la obligación y para este caso sería desde el día 8 de marzo de 
2022. 
 
De la misma, forma en caso de cobrar las sumas de dinero por 
concepto de “otros” deberá indicar en forma clara y precisa que generó 

esa suma de dinero por esos “otros” desde que fecha. 
 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
 

  



 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022).

 2022–00501 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Deberá aportar el certificado catastral para el año 2022 

del inmueble objeto del presente proceso. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado especial emitido por el 
Registrador de instrumentos Públicos. (Artículo 375 del C. G. del P.). 
 
TERCERO: Allegará el certificado de tradición del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No.50C-141456, con una 

expedición no mayor a un (1) mes. 

 
CUARTO: Deberá indicar el domicilio del demandado. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso No. 110014003040 2022–0050200 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Aclarará al despacho la razón por la cual manifiesta 
desconocer el domicilio y la dirección de notificación de la parte pasiva, 
teniendo en cuenta que dentro de los anexos de la demanda aporta 

solicitud de vinculación y contratación de productos, obrante a folio 8 
del escrito de genitor (documento 03 de C.1 del expediente digital), en 
la cual se evidencian los datos de contacto de la demandada.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

 sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 00504-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese el avalúo catastral del inmueble objeto de la 
acción. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

inmueble con matricula inmobiliaria No. 50S-609907 con fecha de 
expedición no superior a un mes. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 00505-00   

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
 

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas KVY483 con fecha de expedición no superior 

a un mes, prueba conducente para demostrar que el deudor es el 
actual propietario del rodante y establecer el estado jurídico del 
automotor. 
 

 

SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Decreto 806 de 2020). 
 

 

TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 

formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00506-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas GUV091 con fecha de expedición no superior 
a un mes, prueba conducente para demostrar que el deudor es el 
actual propietario del rodante y establecer el estado jurídico del 

automotor. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizarán en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:



 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022).

 Ref. 110014003040 2022– 0050700  

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se determina por el valor de todas las 

pretensiones al momento de la demanda no supera la suma de 

$40.000.000, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento de este. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

  



Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022).

 Ref. 110014003040 2022– 0050800  

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se determina por el valor de todas las 

pretensiones al momento de la demanda no supera la suma de 

$40.000.000, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento de este. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

  



Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00509-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas GZZ701 con fecha de expedición no superior 
a un mes, prueba conducente para demostrar que el deudor es el 
actual propietario del rodante y establecer el estado jurídico del 

automotor. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizarán en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:



 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022).

 Ref. 110014003040 2022– 0051000  

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se determina por el valor de todas las 

pretensiones al momento de la demanda no supera la suma de 

$40.000.000, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento de este. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

  



Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022).

 Ref. 110014003040 2022– 0051100  

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se determina por el valor de todas las 

pretensiones al momento de la demanda no supera la suma de 

$40.000.000, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento de este, pues el contrato cuya obligación de 

hacer se demanda está por la suma de $11.000.000. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

  



 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Ref. 110014003040 2022– 0049600  
 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los artículos 621, 709 

y siguientes del Código de Comercio, prestando mérito ejecutivo al tenor del 
artículo 422 del C.G. del P., por lo cual este Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de JAVIER ALFONSO 

ALVAREZ ARANGUREN, por las siguientes sumas dinerarias: 

  

PAGARÉ No. 20744002459 – 20756118070: 

 

-Obligación 20744002459 

 

1. Por la suma de $1.820.024,25 Mc/te, por concepto de capital insoluto, 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
causados sobre el anterior capital, desde la presentación de la demanda y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

-Obligación 20756118070 

 
2. Por la suma de $42.391.219,00 Mc/te, por concepto de capital 
insoluto, representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde la presentación de la 
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3. Por la suma de $5.144.714,21, por concepto de intereses de plazo 
pactados en el pagaré base del proceso. 
 
4. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a la 
pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su 
defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta.  
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 

  



 

realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 
los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.  

 
TERCERO: Téngase a ELIFONSO CRUZ GAITÁN, como apoderado judicial 
de la parte demandante. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones 
de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 
del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 

 

sl 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 00497-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Deberá desacumular la pretensión del literal a) del libelo 
genitor a fin de que indique en forma separada el capital cobrado y 
representado en el pagaré  

20744002236 -20756117824.  

 
SEGUNDO: Deberá al desacumular las pretensiones de la demanda 
sobre el pagaré 20744002236 -20756117824, indicar si cobra 
intereses de mora y en caso positivo deberá indicar la fecha desde la 

cual se causaron, sobre qué suma de dinero se causaron, la tasa 
cobrada. Debiendo recordarle a la abogada que el cobro de intereses 

de mora solo se causa desde el día siguiente al vencimiento del plazo 
para el pago de la obligación y para este caso sería desde el día 8 de 
marzo de 2022. 
 
De la misma, forma en caso de cobrar las sumas de dinero por 
concepto de “otros” deberá indicar en forma clara y precisa que generó 

esa suma de dinero por esos “otros” desde que fecha. 
 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022).

 Ref. 110014003040 2022– 0050700  

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se determina por el valor de todas las 

pretensiones al momento de la demanda no supera la suma de 

$40.000.000, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento de este. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

  



Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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